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,12 MAR 2020Villavicencio";Meta, _,.;;.~:--_----_._,_

Ref. EjecutiVo Singular 50001-40-03-006-2018:-00622-00

En.atención a. la constancia de registro de emplazamientos en Jus~icia21 Web
de' los demandados -María Esperanza Vargas Cortés' y Francisco' la,,'üer
.Castillo Clavijo"'.

\.

Por 16anterior, resuelve,
..

Se designa como curadora ad lítem de los, ejecutados María Esper~nza'
Vargas Cortés y FranciscQ Javier Castillo Clavijo;' a la abogada María
Fe."nanda Cohecha Masso1, quien ejerce habitualmente la profesión y deberá
desempeñarse en el cargo en forma gratuita, en razón a qué su nombramiento es .
de forzosa aceptación.

En consecuencia sé le- comunicara su designación en la forma y términos,
establecidosen los artículos 48 y 49 Código General del Proceso, lnformánoole
que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del e notificarse
y ejercer el cargo.

NOTlFICACION POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO No_!/!1.__.
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